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DE N O V E N T A  Y O C H O  FO jA S , Q V £  POR A V T O  
de !a Chancillen^ fe hizo cqb afsiffeocia dé las partes* del plcyto 

c¡ué fe ha feguido: de cien años á día pitee en laGhd&cilleria* 
Coofejo de la Camera de CaíUIIa ¿ y otros 

Tribunales*

POR P A R T E  D E  ÉER N A N  PER EZ D F X  P V L G Á R  
Aícaydedd C añ illo ^  fctiór ddSdar; y de los face fletes 

en fuCafe/mayorazgo#

m G2%ia? :g|gjs

LO S SEnOBES ARZO BISPO

EL VSO  D E LA S P R E E M IN E N C IA S  
afsseoto * y afsilícncia, en d Coro , y otías 

á los Diurnos Oficios,
coocurieocjas

E N  G R A N A D A  i É ^ C  LA I M P R E N T A  % E t A L  DE  
Eracifio it Ocho a 9 (n'U eslíe de Abtvm*r, tAm
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L  DEAiSÍ , Y C A B I L D O  

de la Santa Yglefia Metropoli
tana de Grabada, adminiftrandd 
la jurifdiciob ordinaria ScdeAr* 
cbiepiícopali V  atante,requerido 
por paité detícíbanPcrczdeiFul 
gar»Tenor del Salar,con vba Real 
Cédula de él tenor Emperador 

, CarlosQuinto ¿ fu fecha ¿9. de
Setiembre de i $i6. cfo fu cumplimiento concedió ádkhblrJeínah f iep.fr fohift 
Perez vrtá Capilla, y fepuitura en fu Y glefia Catedral,que por aquel 
tiempo fe feíttia cd lá Mezquita Mayor que fue de los Moros ( y 
al prcféote ha quedado por Sagrario dé dicha Santa Yglcíia)  en el 
(icio que es notorio ¿ y también }e concedió facultad para qué ¿1 i y 
losfücéfloteécn fu mayorazgo , para fiemprc jamas , teniendo el 
nombre de Hernán Pérez¿pudicffe entraren elCoro dédichaSan- 
ta Yglcfia, y afsifiirénél doquiera qúeéflüúicílé, duraoteslosDi- 
uinos Oficios 3 y afsi confia por auto Capitular de uütUé de[Otubré 
de i $26, deUqual merécd fe otorgó eícritura por él Cabildo » en fyfii-féhil 
forma de titulo dicho día; con la qüal préícntada ante el íeñor Eín» 
pefador Carlos Quinto, obtuub dicho Hernán Pérez fo aprdua» 
cioo i y confirmación en forma dé Priuilegio»fü data en Granada á 
fictc déDiziembre de dicho año dé i 526. y el tenor dé cité Ptiuile 
gio, aunque es ci mas principal infiiDmeóto de efle pleito por fro 
cortarla fuma de fu relación ¿ fe pone al fid defte memorial*

§ i  Éo virtud dé efióá títulos, dicho Hernán Péfé£, y def- 
puos de el fu hijo* y fuccíTor gozaron quieta , y pacíficamente por 
tiempo de 40. años dicha preeminencia dé fu Capilla*y íepúltura, 
y de afsiftir eoel Coro 3 los Oficios Diuiocs * hafis que por él año 
de i 565. efiando ya traslada la YgléfiaCaccdral alTcroplo bueno? 
vo nieto, y fuccíTor en dicha cafa, y mayorazgo de Hernán Pérez, 
pidió alCabildo lé hizieffé merced del afsiénto, y filia que á íu pa
dre,y abuelo fe le aüia dado en el Coro; y ei Cabildo, |>ót auto Ca
pitular de Gcté de Abril de dicho añade 1565. lédiócomiísioo a 
DooGerónimo de Madrid, Abad de Santa té , y a el Canónigo 
Aranda, para que juntamente con el feñor Árcobifpo ( que én- 
toneescra el íeñor Don PedroGuerréro ) fcñalaffcn el afsiccto , y 
filia que íes patectcíle * y lo que en virtud de dicha comífsioo parece 
fe a juftó por dichos Comíífarios, confia por él rbifmo auto Capí*;
^laral fin deí,donde el Secretario del Cabildo efeñuióla gcfpüeíU 
de los Diputados por la cltúfuU del ten oí figuieDte»
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Piep. 2 i joli
6 *B*

Piefl 2. fot 
19*

Pltfl 2, fol. 
$*•

$ l  Ulfcnor Abatid* S b itt Fe > toe dfoo a m t l S u r en río , entreoirás
refptiefas de comifs'tones , que fa reino en lo de lafilia  deDonFcr¡un
ió  del Pulgar >y fe ajjemo , que ¡ele fefialafje en ti Core del Arcediano 9iefpt¡ 
délos dos Racioneros mas antiguos,

$ 4 Mofe conformó dCabildo coo cña refolueion de fas
Diputados, y afsi en el Cabildo figuiebte que ífc celebró en 17. de 
dicho mes de Abril de 1 <6 $* y en otro de 25.de dicho mes» y año 
fe acordó íc ledicffca Hernán Perez eUískoJó 3 y (iliaco el toro 
dcfpues detodos los Racioneros , y que íe íc hablaílc paraqiiefc 
contentaíle eon eñe logar;y cneñeeñadoquedó eíle negociopoc 
tiempo de ocho años , hafta el año de 1573. ca el qual por autos 
Capiculares de íó.deMas^o, y de 9. y de 11. y de 1 á. y de 25. de 
Setiébre fe hizieroo acutrdosporelCabÜdocotiDuandodichavkt. 
tnareíolucion,y requiriendo aDiFernandoPeresufiiccíforendichi 
cafa, y mayorazgo * para que no coneurridlc en d Coro , nimias 
Procefsiones, ni Ofertorio entre los Racioneros * los qualescam- 
biepprefentaton eo el Cabildo petición ,rcqn¡rÍÍbdole no permi- 
ticffc cotreellosla concurrencia de Don Fernando ; y con acuerdo 
del íeñor Ar^obifpo , fe les rcfpondio; que ya por fu parte íe pro* 
curaua impedir , y que G tuuieíleo algo que pedir en juftkia ¡o hi- 
ziefien donde, y como bien vifto les fucile.

$ S Viña potDonFernando la repugnancia del Cabildo* 
dio principio al pley to % qucrcUandofe co la Sala de cña Chancille- 
ría del Cabildo , por dezir le inquietaos en la poílefsion quieta , f 
pacifica que fu padre % y abuelo auian tenido de entrar, y fentatfs 
co el Coro , ir en las Proccísioncs, y otros años , celebrándole los 
Dioinos Oficios, entre ¡os Racioneros, defpues de los des mas 
antiguos del Coro del Arzcdiano¿ y pidió manutención por el juy- 
zio fumarifsimo del interim, a que fabo d Cabildo por fu parte ¡ f 
los Racioneros por laíuyu, declinando la jurifdicion de la Sala > f 
contradiziendo; mas fio embargo fe rctuuuolacaufa en la Sala ,f 
auicndofealegado por las partes, y recibidofe informaciones en 
jy . diasqucíe dicroo determino , eo viña de cllasfc ptoueyóca 
20. ds Agoñodc iy74.cIavitofiguicdce,

5 6  ' Dixeron , que fin p e r ju ro  del derecho délas dichas partes, af¿
t» f  offfsion, como en propriedad, mandaaatt ¡ y  mandaron, que en el iñtttw 
que en el dicho fleyto por dichos [¿ñoresfe rve ¡ y determina difinitmamente 9^ 
dicho Don Fernando del Pulgar fea amparado , y  defendido en la pcjjefsion M 
que a eflado yy  efla de ejlat yyafsijíken el Coro de los Canónigos 9y  Éacioéf^ 
de dicha Santa Yglefia, y  de jentarfe en la tercera filia  , y af siento éfputs le 
los dos Batm eros toas antiguos dd lado del Arcediano 9 entre tanto f*

.... ...." ’ ........  Di*



Dimos Oficios fs Íi\w , y ctlebNi te ti tofo > y je ii$e* los Stmtees en h  
tHch*TgUfia ; y afsimifmo de ir mUs prpccjsmes entre los dichos Racioneros 
w titercero lugar al lado del Arcediano , dejptm de los dos Racioneros mas 
antiguos ¡ y mandaron a les dichos Dean ¡y CMdo ¡y Tfáciotier&s de U  di-, 
((u Tolefia, no le inquieten en la dicha pofcfsion $ [opona de perder la futura* 
le ̂  í fáJc,

§ 7 De eftc áütcfcfuplicó por pairé dclCabilde^y por fa 
délos Rseiooeros* y fin embargo \ifto el picytc, por auto de26> 
de dicho mss,yañ® fe confirmólo reoífta del qual, á pedimento 
dé Don Fernando íc ddpachócsua, y mandamiento cxecucoriój 
fofecha 30.de dicho mes de Agofto dedichoañcuiei5 74.

§ S Fusile profiguíendo el pleyto eó ti joy^io polTcfiorio 
plejmio, y aiíieodoferecc&ido a prueua porparte de! Cabildo, y 
délos Racioneros, ís hizo apartamiento defte juyzio poffeílorio 
go 14.de Setiembre de 1574. dando por amparado a Don Fetoaa 
do en la pofiefsion de la filia en tlCoto, Stfmdoe$¿y Promisiones  ̂
y lo demasque tenia pedido eneñe RiyEio ;y paílaron a ponerás-, 
maodaen t í joyzio petitorio ¿ y aunq ue por pas te deDonFeroaa 
do íealegó, 00 íe deuia refpondcr ala demanda , baña qúe por 
fúte del Cabildo fe le diefle por amparadado exprcílamente* no 
foioéo quáoto a h filia tercera entre lo i Racioneros, y co las Pro- 
«cídones , y Sermones, H 00 también en ir en el nrifmo lugar, á 
el Ofertorio, y otros adiós co que el Cabildo fusile a celebrar los 
Dimoos Oficios; y formo articulo íobre eño, fin embargo no hu
no determinación de la Sala en eñe punto/y íc le mandó refpon* 
dédcrccbamenté a ¡a demanda enh propnedad ,por auto de J 8> 
deágoftode 1575. yauiendoíoplieadoDonFernando* feeonfir- 
moca reniña ;por la  qual Don Fernando filió respondiendo , y 
contcftmdola demsodidc la propriedad¿ y suiendolealegado por 
Impartes,y recebidoa prueua, fe hizieroo prauan^as por ambas 
parteŝ y citandocandido c!pleytOjyviñoen 3.de Ionio deiéopc 
fepronunciófentencia de viña sti la propriedad del tenor figuicnt&l 

§  9 Tullamos , que la parte id  dicho Dean , y  Cabildo , y  Racioneros
ié efta Santa Tglsfia de Granada i  no promronju acción, y  demanda, ni cofa 
c¡u les aprouecbe, damos, y  declaramos fute tención por tío prom d*yy  quila 
M e dtl dicho Do?j Temando del Pulgar §yde Don Temandofu hijo mayor> que 
hdfdiáo¡d efieplcyta ¿y fe opufo ¿ prensaron fus exctptipvfs 9y  lo queprouar les 
«muño ¡ en cuya conjequencia aí?¡oUemcs y y damos por libre k eldicho Don Per* 
^nlddd Pulgar yyfh hijo de todo lo contra dios pedido ,jv demando en ejlacau* 
f4 Cy declaramos pertenecer a dicho Don Temando %y k fu hijo mayor $ y  a los 
Mwjsfucejfow jütfot tiempo fueren xn jm cjfiky. mpraKg* M*Sdaryel

B . ■; 4tr&
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derecho de efiar >y afsíBk en ti toferte ios Varimigos, y 'Racioneros de Hcfa 
Santa Tglefia ,y defent arfe en la tercer a filia*, y dfsientocon ellos 'iJtfpues.it h 
dos Racioneros mas antiguos m él lado del Ar\e di ano ̂  entretanto que fe¿ 

y celebra n los ^Dm m süfidos yy enlos Sermones >; y dfsimifm ie ir en las Pr̂  
icefsmes ,3 demás años entre dichos Racioneros mas antiguos a d UdodcUr» 
Redimo 5 y ponemos perpetuo filéncio alos dichos 7)etín ¡y  Vahído ¡y  los Ráete* 
ñeros de dicha Sania Tglefia , para -que [obre él dnho derecho > ñiparte del no k¡ 
pidan 9 y  demanden cofa alguna ¡> wi fe h  contradigan * ni perturben entitwpn 
alguno , foptna de perder la ts ai urálica 5 y temporalidades que tienen en eñoi 
Rey nos , y de fer amóos por tfiraños de ellas ¡ y  de ám enlos mil mar amia pu
ra la %^eál fam ar a $yfin ceñas , por eBa m eHra fentencia ajsi lo pronuncia 
mos, y mandamos.

b 2 . ¡Oh

Pite* 2. fol.

• \

Vitf , 2
|0.

fol

W i o
pitulirmente,cn 26.de Ionio del mifmo año de 1609• y a losRa 
cioncrosenfus perfonas,y alos Procuradores en jo. desdicho raes* 
y año, y no parece (eítsplico de día por parte alguna,

§  11 A  eñe tiempo era Anpbtfpo de cfta Santa Yglefiá el
feñor Don Pedro Baca deCaflro, por cuya parce fe recurrió a ]i 
Sacra Congregación de Ritos , y propueftoci caíodela concurrcB 
eia en el Coro, Frocefsiones ? y ados en la conformidad qué laofe* 
ferbaua Don Fernando Pérez i rcfpondió la Congregación por n 
Decreto de 24. dt Otubre de 1609. Declarando, no era lateo, ttifeh 
ma perm itirá perfona alguna Seglar tuuieffc lugar, ni afsiemo entre los M H if 
tros Edefíafticos en el Coro, ni fuera del, en Procefsmes y ni otros años de $  
libración de Oficios Diurnos , aunque fe les huuicffepermitido algunas rvtzas, íj 
con infercion de dicho Decreto fe dcfpacharon Letras Apoftoli* 
cas moniíonaIcs,paraquefe oüíificaffeD,c¡tandoáIosinobedict)* 
tes» y rebeldes, para que paredcflcn en Boma dentro de00, dias 
aucrfe declarar en las ccnfuras de dichas Letras Apoftolícas 1 
qnalcs fe notificaron á Don Fernando, ya fu hijo Don Aloofodel 
Pulgar, en fus perfonas $ y a fu pedimento, y del Fifcal deíta Ghao 
ciliem, por foauto denucuedeMarfodc 1609. femandaropK:

$ 12 Con cño la parte de Don Fernando pidió en IaSda»
que felcácfpachaíTe Carta Ejecutoria de la fentencia de viftacnh 

6 i B ° , de que 00 fe aüia fuplicado por partí del Cabildo,
\ i > i ' \  ^  ^  ^ ac*oí3Ctos3 y con cfcéto fe 1c dcfpachó por auto de j

4- Agbfiude i í i 3.Con la qual Ejecutoria requirió alProuifordfi
Granada * el goal fin embargo de lacontradicion que íe hizopoí 

Titf. 1; fol• párta del Cabildo la mandó cumplir por auto de cineo de M*?** 
ís s.Bypicf. de i ¿  i y de flechó le dio la pqficfsionde la filia do«edc«lCjro
lu /d .s .B . d l̂ Arzediino.1 ............... Hfc



|  i | Hallsodofe por eñe tiempo Ár^obifpóde citaSanta 
Ygíefia el feñor Don Fray Pedro GoDfalczdc Mendoza , y re
conociendo la infelicidad coo que corrían las defeofas que 
puf parte de fu Cabildo^ del feñor Don Pedro Baca dé Caftro, íta 
acceder i fe auian hecho en efta Chandücria, y qúasr» poco apro- 
ucchauaü las de Ronda; trató de componer efte ncgocioj y aoieo- 
doio conferido coo las partes, la autoridad de eñe gran Prin
cipe coflféguio el ajüftamiento, para lo qual concurrieron juntos 
el dia 17. de Ionio de ó 15. vifpéíá dé la Feñiuidad de Corpus 
Chriíii en fu Palacio Ar^obrfpál tres Prebendados Dipotados del 
Cabildo $ con tres Abogados de fu parte i y Don Fernando del 
Pulgar5 y Don Alonfo fu hijo ¿con el Licenciado Alonfo Yanca 
de Auila fu Abogado , y de acuerdo de todas quedó compuefto* 
y tranCgoido el pleyto ¿ y conucnidas las paites en la forma fi* 
guíente.

$ 14 J§tse la [did áúiá de ftr U  tercera defpuis de les ^ a c  ¡sueros d i
el Cero del Arcediano, y  en el mifmo lugar en los Sermones ¡ j e n  la Ttocefsien 
de la Toma de Granada , j  no en otras Troce [sienes , m affos9 y  ton calidad de 
que el Cabildo aula de traer aproudeion de la Sede tApoftolica ¿ donde no, i  fu  
cofa lo ama de poder tner Don Temando, y  qm defde luego fe ama de comen-  
jar d obfemar efta concordia.

$  1 $ Eo dicha conformidad; por auéb Capitular del ¿bit*
mo dia 9 fue aprobada § y ratificada por el Cabildo ñétnide difere* 
paute, y por fer vifpera de dicha Fcñíúidad dé Corpus Chriñi % f  
de tanta ocupación para él feñor Ár^obifpo 9 y Cabildo , no huuo 
lugar para otorgar las cícrítuf as j y fe le cometió á dicho Licencia
do Afonía Yañez, Abogado de Don Fernando del Pulgar ¿ orde'<¿ 
naffe fu nartltma para que fe otorga (Té.

$ tú No todo efecto por parte de Don Fernando del Pul
gar el cumplimiento de eña concordia , y aunque fe abfinttódcfa- 
lir cola Procefsion-de el Corpus de aquel año , y en todas las dé- 
mas quefe hizieron en fu O&aüa : llegado el dia de la Feftiuidad 
de Santa Á.oa , intentó iatroduzirfe en U Procefsioo de aquella 
Ficftíj á que el Cabildo no dio lugar, antes recurrió ante el Pro- 
uifér, pidiendo apremiaíTe á Don Fernando álaobfcruancia de la 
concordia, de cuy o aj'uftsmiento ofreció, y dio información i  y; 
dicho feñor Ar^obifpo hizo en dichos autos fu declaración , de 

la concordia fcajuftó conclconíentsmiento de ambas partea
cu fu ptcÉencia en la forma referida.

§ 17 -Por pane de Don Fernando fe interpufo declinatoria
del Prouifor, y fe licuó fe ptocefio por vía de fuerza a USala de la
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Chandlleria * <jue declaró hafcia Iberia t! Prouiforen conocer, y 
proceder 3 y te tugo el pleyto Efelefiaftioo que íba fp.br S !a con cor* 
día $ y al animo tiempo proueyo la Sala ay to so qu* mando dcf. 
pacha? la fúbrecárta de la Ejecutoria de propn’cdids que concRc- 
to f« defpacfaó , fiifccha eo i$-. de Setiembre de; 161$.

$ r 8 Requerido el Cabildo el dia 1 8. de dicho mes * y ana
coo dicha fobrecarta (aplicó del/auto, en q íe masdódeípiehatefla 
do retenido en la Sala * y pendiente el articulo íobre h  concordia 7 
alegando D.Fernando,que 00 U atsia¡coníeot|do.Eftando recibida 
á prueuaíobre eñeatciculo9y hecho prouá^as por a robas partes,pos> 
la de dicho íeñor At^obifpo fe hizo cpofoíta al feñor Rey D.Fcíipe 
Tercero de! eftadodc eftepieyto, fuplicanclo a fu Mageíladimn*; 
daile advocarlo afuConfejojy que en el Ínterin íe fofpendicfiela 
execración de los autos,yExecutoriasdcfpschadas por!aChancille 
ria a fsuor de Don Fernando, y obtuaoCcdala ¿z informe para ú 
Acuerdo.

§ "1 p Vilío  ea él Conejo el informe que hizo el Asueldo*
refultó, que fu Mageilad deípachaíie fe Real Cédula de 25.de 
lalio de 1616. mandando cumpiir?y exccutarlaCarta-Execuco- 
ria que Don Fernando aula obtenido  ̂y que fe guardaren ksprec* 
mineadas contenidas en ella,

§  20 Prefentada efta Ceduk en la Sala por parte de Don
Fernando i fin embargo dé la cootradicioo que hizo el Cabildo» 
fe proueyó Auto en 20. de Otuhre de 6 1 6 . pord qualfe mánde cumplir  ̂
y  que U parte dd [ \ibildo figuiejjefu juHk'u eme k com m ejf. Y en curá« 
phmknto de dicha Real Cédula, fedefpachóa Don Fernando fe- 
brccarta de la Ejecutoria con ipíeicíondc todos los autos , en cu
ya virtud el día primero de Mouiembre de 6 16 . Fefiiuidád de to
dos Santos 3 efiuuo Don Fernando en el Cor© en la tercera filia 
ckfpues de los dos Racioneros de el lado de el Arcediano* y en ei 
mifmo lugar afsifiió á la Proccfsion 9 y Sermón de aquel día fig 
contradicioo alguna.

$ 21 Efiaodo tú eñe citado el pleyto, fe recurrió por par-i
re del Cabildo feguoda vez á hSede ÁpoñoÜca 3 haziendo rcU- 
cisndel efiado aqueauia llegado efte negocio,  no ©hilante cIDe* 
creta de la Sacra Congregación de Ritos 5 y Letras Monitorias 
quefeauian defpachad© , como fe refirió fepr.num. 1 u,y. obtuUO 
aueuas Letras Monitoria!es de!amifmafubfianciá5y calidadq<*S 
las primeras, falvoque hablas expreílamente coo.DnP^* 
©ando del Pulgar , fu data en núcete de Otubre de 161 y. ¡osqüdts 
fs Don Fernando en fe pejfona ¿ por lo quid le í 06*

’r ^  ' "  relió



3 3»

f
relió en la Sala, y coadjübiflíoelFifca! d¿ fü iMágeñad,fe proüeyo
auto, mandando recoger dichas Letras Apoftoheas 3 f  por aucr 
vfidodcéllascl Cabildo fe le impufo multa de dos mil ducados.

§ 22 De citas autosde la Sala fe agrauió el Cabildo en el 
Co afq o  déla Camara * pretendiendo fuuuocacicn» y que fe le 
maodaílen boiuct las Letras Apoflolicas para vfar de ellas, y fe 1c 
maodafie a Doo Fernando obleruafle L preeminencia de entrar 
en el Goro * en la conformidad que el íeñor Emperador Carlos 
Quirico fe le auii concedidos y quaodo no huuiefle lugar, fe le 
mandaííe guardar la tnnfacioo , y concordia que íobreclvfade 
dichas preeminencias, fe auia ajuftad©, y cftaua pendiente en la 
Sala eftcartieulo, y que para ello fe lleuaníl'cn de la Chancilleria loa 
autosoriginalcs. Por parte deD. Fernandofe cootradixo, y p id ió  
fe¡c¡paficfTc perpetuo filcncío á el Cabildo* y qüe do le inquieta {fe 
en preeminencia alguna de lasquetccia cxecutorUdas-y cooclufo 
cfte articulo, eotre3de Abril de 16 17. proueyed Goofejoclau* 
toúgaictttc.

§ 23 Defpacbefe fércccáuíd déla del feñor Emperador, que U dii
ftr¿ (¡u Fernán Vcre\ dd 'Fulgir pudiejje efl&ren el Corot como los Titulados $ 
jCmalltros desAbito ¡ynopara mus»

§ 24 De eRe auto de el Coníejo fupücó Don Fernando*
pretendiendo fe auia de reuocar * por awcrfe proueido fin aueríc 
licuado los autos de la Chsocilleria á el CcDÍejo , por los quales 
cooítaua de fu Exccutoiia, y fobíccartas¿ y que efiaua pendiente 
(obre el articulo delacranfacion. Coulequal fedefpachóCedo> 
la,encuya virtud fe licuaron los proccOos originales déla Gban- 
tüieiiaáei Confejc de la Camara, donde pretendió Don Fernan
do íc rcndtieílela vida a el Confe jo Real, y Sala de juñitia: y vafi© 
por ¡os leñares de el Confejo de UCamara, por auto «Se fictcdc 
Mar<p de 6 18 . Mandaron remitir ejlé phyio d L  Cbancilleria , donde las 
fortes figón fu justicia como les comenga , fin embargo del auto de (res de 
AMdeói^,

$ 25 Con teñlmoniodeeñosantcsdeelConfejo^eprci 
lento Don Fernando Alonfo de! Pulgar en la Sala de la Chancille- 
Ña* y pidió fe ledefpachafiefobrecarta de las dadas, y defuExc- 
cutoria, para que c! Cabildo no le inquiede en las preeminencias 
^teutoriadas; aüiendofedadotraslado al Cabildo, y cootiadicbo 
el dsfpachode la fobreeatta, y prcíemado ciertas Bulas, y Reales 
^edubsea orden á que íc ¿ohibieffc L  Chancillen* >y fcmitiefle el 
pleytoal luez Eclcfiaftico, ó ala Carnara, por fer de Patronato 
Roa!; eftanáo concluía eftc articulo , fe Impendiófudctcrmioa-
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i.  foi é m  ^potaocifc preCíntad© en feSata Cédula de fu MageftaéOon 
Eetipe Qoarcó * obtenida por cobfulcas fechan por el feñor Don 
Gameta© Álvauel*quc{e hallaua Ar^obiípode ¿Üa$;*DtaYg!tG3)̂  
co b  cumplimiento * agiendo informado el Acuerdo el efiadoen 
que etlaua pendiente efte pleytoen la Sala íobrfclatrar>facÍóDjVi[. 
to el ¿Diorme en elConfejo déla Cafflata ¡por Decreto de feys de Setiembre de 
\6ü\  .fe bebió i  mandar remitir k la fhatudhm. Del qual Decretó 
pteíentó teftimonio Don Fernando Abofa tn h  Sala donde fe 
querelló nueuameste del Cabildo* por dézir aoia ganadoterems 
Letras Apoflolioas para emplazarle* y ctiibatanar el cumpliavien. 
to de fu Ejecutoria * y fe le mandó darla Prouifion ordinaria para 
recoger dichas Letras* y íc notificóáel Gabildoen 29.de Agofío 
de ózt,» i

$ 26 Auiendo experimentado el Cabildo las repulfastaó
repetidas de él Conítjo á las ioftincias Tuyas, y de fus Prelados, y 
viendo impedido d v&delai Letras * y mandamientos Apoñoli- 
tíos * que por tres vezeS auia obtenido * recorrió áel vltimo me
dio * y folio en U Sala con petición de 2 $* de Judió de 1 d23. fu- 
plicatido de la fe ote ocia dt vifta de la propriedad ¿ y auicndofe da-

que
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do traslados Don Fernando del Pulgar* íc «* 
no íc detsi* admitir k  dicha fuplieacioñ defpücs de eatorze años 
que auian corrido á el prúnOúciamiento * y notificación dé dicha 
íeotcncia dc viíla ¿ y pidió fe ledefpachc fobrecarts de laÉxecu* 
loria de dicha fenteaci* que tenia obtenida; y conclufoeftc arti
culo * en 20, ¿e Otubré de i6 z  3. proueyo auto la Sala 9 en qué mando ¿cp 
puchar i  favor de Dpn Fernando ¡obre carta de las dadas ¡pata que fe guardé 
finfyeutnpiiejfenj y nodctcrminó eo quaoto a admitir* ó no la ítt*. 
plicicioa de dicha fentendade vjfta dé la propriedad.

$. §  27 De efte autofe fuplicó por parte del Cabildo, y pi-!
flepi i-  fol* dio determinación fobre la admifsioode dicha íoplicacion/y prc- 
ÍZ'Ufé*: #4* fe oto el mensoriaide las nulidades de dicha fentencia * y de lasco* 

$&• luísioaes que iatcruioieron en fus Procuradores * y algunos Capi
tulareis pata no au 6 r fuplicadoen tiempo 5 y pr ciento otros inftro- 
n»entos, y nma Cédula de fu Mageftad pata que efle pleyto fe 'viefte con 
das Salas para qualquier auto difwiUuo.o que tenga fuer (a de tal» fi* }a ^ * 

Féuro ¿A? 624. Yauiendofe opueftoporpaite dcDoflFef' 
naado 3 concíufo cíle articulo * y vifto por ocho tenores lüezesde 
dos Salas , en 24. de Diciembre de .1624. fé proueyó el auto fi'

§  l  % Dixeron^qut admitían ¡y admitieron íadicha petición d*fifí* 
iáem prefentada por el dicho Dean * y Cabildo*de la fenteocia en efít fjeJtú



f  pTómnmaa jo rn  ia profrtcdad del derecho [obre quecs efe pleytOi 
y lo recibieron a prueba [obre las cokfsionesj que alega cor* terntne de 30. dias 
comunes •* las partes ¿ conque útiles >y primero fe cumplan los amos proueidos 
w que* Don PernandoPere\ del Pulgar fe le mando dar UpoJJefsm del afsiéh- 
to fóbrc qbc es cfü  pleyto > y  no la teniendo fea amparado de ella^yafst U 
mandaron

$ 29 De efla feofccncia fuplícó el Cabildo en qnaoto á la
calidád con que fe protteyó > de que antes ¿ y primero fe le diefic* 
y ampatafle á Don Fernabdoéb lapoílefsion dél aíslente* y tam
bién fe füplieó por parte deDob Fetaando * en quaotb por dicha 
fenfceoda fe acia admitido U füplicacioodc la íeotencia de viñade 
bpiapriédád \ y tÜaódo cotdofe^y viftocoche articulo* en 27» 
de Febrero de ó $ i . fe ■ proveyó «O feo illa  el auto figuiebte.

$  30 'Dixeron * que fm embargó de las dichas piticiones de fuplica-
liov , confirmaron el dicho auto premido en 2 4 . de 'Diciembre de 6 2 4 . en 
quinto 4 auer admitido U [aplicación ínterpuejta por fot te del Cabildo de la 
fentencia ds la pfopfiedad; el qual > en quantó d ella mandaron fe guárde^ 
cumpla, y  ex ec u le , y  todo lo demás pedido por ambas partes ¿ refera afro» pro-  
ttetffobre dio para quándo el dicho pltytófesvewendifimtiüa. *

§  31 De Jéfte aufo de reniirá boluió á fopíicár Don Fernán¿
do-i cío quastoi aóétíc reíeruado proOccr'fobíelífidiJefsiotí'f 
amparo de f» disiento ¿ proueido por die-foo auto de 24. de Di* 
«siembre * y prefentó ilaCírrta Éte^utotría del tíkérin que téofo ga* 
nada para que fe tmndafíe cumplir j 9 auitodofe dado traslado * 
el Cabildo * y alegidófc á y faftadeíadd $ y condufo tile articulo  ̂
vifto por och o fe botes hrezes d é das Saks ¿ en cinco de Marco 
de 0 . fe pr'oucyó él auto figuieoée»

§ 3 i  Dixetoñ i que deciar <tu¡m no atéer Ugar quitar del Pkyto U
dicha petición de [aplicación prefentada por parte d il dicho Don Vedrriaridó del 
'Pulgar s y  [irj embargo de lo proúeido * confirmaron el auto ptoúiiAo en ¿ q  . 
ae Diciembre de 1624. anos , en que admitiéron la petición dé fupticécion 
prfemada pof dicho Dean , y  fabildo , de la fentencía prenunciada / obre U  
propritdad; y lo recibieron apruetía jabéelas cok friones i  con que ¿m es, jip r i- 
m*ro fe cumplan los autos proueidos, en que a Don Fernando Pére% del P u l- 
í* f fele mando dar la pojfefsion del afsituto ¿ fobre que es eñevleyto^y to la  
Uniendo, fea amparado en ella. E l qual dicho auto mandaron fe guarde * cüm- 

»y  execute como en el fe contiene ¿ y para ello mandaron $ que 4 el dicho 
Don Fcroando fele defpacbaffe U  Ptouifion fobrecarta déla Executoria, cómo 

Mandado en auto probado en 2 0 . de Otubre dé 16 2 3 . y  en grado de re* 
km andm ni'yrubficafón.

S 31 £ d virtud dé éíléáüto , por ptíidou de otieué^
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de <>3 8 piaio Don Fernando la fobrecarta de!a Execüto-. 
lia del interío 3 y fe remitió al feñar Semanero » snte elqual, y 
fin embargo de Ucotradicionq clCabildo biso, por auto de ij.de 
Margo de 638. fe 1c dtfpachoaD.Fernandola fobrecarta en con
formidad délo mandado > y fe inícrcaron en ella todos los autos 
de elle pleyco, Cédalas Reales * y Priui’caiodc d feñor Empctâ  
dor * la Executam de la propriedad > y el mandamiento esccuto- 
rio del Ínterin 3 y concluye efía vltima fobreearta $ mandando á[ 
Cabildo cumpla los aucas * dando la poíícísion * y amparoa Don 
Fernando de elafsieoco en dCoro* comofe contiene en dichos 
autos.

§ 34 Efu vltima fobrecarta procuró Don Fernando oo¿
tificarai Cabildo * mas no lo pudo confeguir^aunqueíe hizíeroo 
muchas diligencias 3 y fe ptoueycroomuchosautosporlaSahco» 
multas; porlo qua! pidió en h Sala ccftimomo de todos los dichos 
autos, y diligencias ¿ y fe mando dar por auto de i o. de Enero de 
639. con el qual recurrió a el Conféjo de laCamara ,donde el Ca
bildo también acudió 3 pretendiendo fe Mcuaílede h Chancillen! 
eftepIeyto,y fededaraffeo por nulos los autos, y fobrecartas de 
las Executorias quefcauian dcfpachado, y que fe obferuaífen fo« 
lamente las preeminencias * como el íeñor Emperador /as suk 
concedido i y conclüfo cfte articulo, prouey ó dCovfejo anteen 2 U 
de Febrero de 6$ 9. ha lugar la pretenfion de la Tglefia ¿jiga fu jhfíicU
en la Chancillarla de Granada,

§ SI Del qua! auto fe fuplico por parce del Cabildo, y cx- 
prcíTo agramas* y coocbfo 3 y vifto en 23. de Setiembre 6 $2 ft 
confirmo en reuifta 3 y 00 obftaote boluió el Cabildo a íupücar3 y i  
alegarla nulidad de díchosautos,porDoauerfedtadoidenueuoa 
elícñot Argabifpa >ni d Cabildo3 eftaodo retardado el pleytopee 
mas de 14. años, y fío auer nías determinación fe quedó en eñe 
citado cu el Cotifejafufpcnfoeftc pleyto por tiempo de 19, años* 
hafta 20. de Abril de 6 7 i *

§  36 Eftc dia pareció en d Confejo Don luán Femando
Pérez del Pulgar, que alprefeotc poílecefta cafa* y mayorazgo 
del Salar,• y para concloyr * y fuftanciar d articulo que eflaua pen
diente eñdCoofcjoccho el poraUjo3y pidió Cédula decmpbf*- 
miento para el Tenor Ar^obifpo^y Cabildo ¿y q con fu citación fe 
¿na o dadle dar Cédula, y ddpacho para que fe execotaflenJos autos 
de vida j y rcuifta del Gonfejo 3próximamente referidos; y auiendo 
parecido la parte de el fenor Anjobifpo Doo Diego Efcolano> y «í 
Cabildo alegando las ¡nulidades de dichos autos ? y pidiendo que



Pon íuib .Fcrniíjdoéxhibieífci y prtferittfl*** c lé n b fc jo c lP ii-- 
¡\ÉaiQi y Ejecutorias quedesia auer obtenido* y (obre eílofotv 

^o'arcieub * y pidió prona ocia miento; t liando CQuc.ío.fo, y tifio  
gn el G)níe jo de b C u n ara  feproaeyó auto co 1 8. de Nooíembre
¿CÓ7 i.cieiteoof %uiente.

 ̂ 37 Sin embargo de U nulidad intentada por la TgUfia ¿y articulo
introducido por d Arc&hfpo , fe cumpla lo pr cusido , y fe remitan les o utos 
4 la Cluncdlcrk, y no fe admita mas petición febreefia materia,

§  38 De sáeauto* v de ioscU vifu,y reuiíh antecedentes
dá 2i.de Febrero de 6 3 9. y de 23. de Setiembre de $2.en todos 
los goales * e! Goofej’o mandó remitir efte plej to á k  Chancille- 
ris ? y que allí Gguieflea las partes fu juíiicia, Pidió teñimonio Di 
luso Fernando ¿ y fe le mandó dar eo clGaníejo,* con .el qual da
do por Don Diego de Cositeras, Oficial mayor de k  Camsra, y 
con la vician íobrecarca déla Ejecutoria que fe 1c deípachó por la 
Sabes tf.de Margo, de 163 8. referida fupr. mim» 29. requirió 
ad Cabildo el día tres de Margo de 6 71. y k  dexó trasladó-¿ y por 
no aoet cumplido fe querellóco la Sala dd Cabildo el día 28.de 

de 672,7  pidió fe comctieíTc a vokñor Alcalde de'fta Cof
re le pulidle en la poíldsioo ¡ y viftoslos autoseo la Sala por qus- 
tro feñoies luézes ei día 28. de Margo de dicho año de ó 72. fe .def- 
pacho primera Prmdfioo, rnandaedo á cS Cabildo caropliefi'e di- 
cha Ejecutoria s coros eo ella fe contenía; y auiendcíe notificado, 
y pcdidofc traslado > y que el Efcnuaoo de Camara boluieílepot 
la refpuefta ; fe búlalo á querellar Don loan Fernando en la Sala* 
y obtuso Ufeguoda Pcouifion proueida por quauo fe ñor es luc
iesen primero de Abril de 67 z¿

% 39 A  ¡a notificación de éfh fegunda Prófuifíoo dio el
Cabildo cjertaTefpucfta^eeo fuflancia íc reduxo áquecftáuapref 
to a que fe cumpla ¡O que fu Mageftad mandaba * fin que por fu 
parte ís panga eftaruo s ai embarace k el v-fo , y enerada en ci 
afsiénto del Coro t y demas funciones , como fe contenía en di
cha £secutoria;y proteftaua que porefte confeínimiento nofueffe 
vKto cooperar paüitfuamente en el dicho tío , y poííefsioode di
sha aísiento,- y 'afsiftebcias eo concrauencion de lo difpucño por 
sosSagrados Cánones, y CoDñitiKioaes Synodaies defte A r jot 
hílpado ŷ fus ceoíoras.

$ 40 Con eíú ncfpucfta, y allanamientodelCabildoy lle
go Donluao Fernando a entrares el Coro el día fíete de Abril de 
d̂ cho año de 6 72. y le ocurrió el MaeRto de Ceremonias del C o - 
10> r̂ qqirí̂ ntiole no entraBe coala eípada so cinta, fi no conla
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decencia de cipa , y gon i  por la reóeretei? de! Coro 3 y Dioinos 
Oficios ; por lo qual fe boluío á querellar en ía Sala , de que le |e, 
impedía la entrada; y aútiqhtá el mifmo tiempo acudió el CabiU 
do con petición pidiendo traslado ,* fié embargo vifto por qoatro 
ícñores íoezes eo ocho de Abril de6 i z .  fe mandó dtipachar^y 
con efecto fe defpachó la tercera Carta, mandando á c\Cabildo 
dentro de in  día pufielTe en poílcísieo á Don Im o Fernando de 
fus preeminencias , en dmiformidad de dichas Ejecutorias, con 
pena de quinientos ducados á cada Dignidad, y decientes á cada 
Canónigo,

§ 41 Notificada efta tercera Prouiísíoo á eíCabildótldia
oucué de dicho mes de Abril de 6 jt .  refpotsdió eftaua prffto a 
cumplirla eo la forma , y cao la píotefta fechan fu rcípocfta a 
dicha fegundá Real Prouifion j y acabada de hazer dicha notifi
cación , y teípn efta , íiendo como era hora de entrar eo -May ti- 
neseu el Ceso , falieron deiCabildocl Doüoc D. Miguel de Ahu
mada, Tcforeroj y el Do&orDoo Simón de la Torre, Canóni
go Doiloral de dicha Santa Yglefia, Comillauos nombrados por 
el Cabildo, que requirieron a Don luán Fcroando fucile á vlaf de 
la pofTeísioo de la filia * como fo Mageftád lo maadaua ¿ para lo 
qual»y afsiftir, y hallarle prefentes en el Coro á dicha poflefsioc» 
¡bao a dicha hora dcMaytincs, y dcfde el Coro le repitieron di
cho requerimiento para que eotrafle, y fe efeuso diziené©, que fe 
le auis de dar la poíTcísion licuándole dcfde la Sala Capitular ea 
medio de vn Dignidad , y tro Canónigo ccm Pertiguero delante 
con las mifmts ceremonias que feacoftumbraua dar la poBcfsioo 
á los Racioneros, y Prebendados de dicha Santa Ygltfis*

$ 4 1 ViftapordíchosComiflariosIa repugnacisdeDluáti
Fernando, y nueua pre ten fian que intentauajeboluicron del Coro 
i  el Cabildo de dode a pocoratoboloieronáíaiir a rematar efta fun 
croo otros das nucuos Comiffarioi, que fueron Don Rodrigo Ca- 
uaflero,Prior; y Don FraocifcoSalazar,Canónigo; Ios qualesdefi 
pues-de- algunas diferencias que tuuieeoD con Don luso Fernaocle, 
fobre fi auia de íer la filia o o ze , ©la doze * fie nd o-ya hora de lar 
diez de la noche.jeft'andoya difuclto,y cerra do qjC.abtldó,y baÜao- 
dofe la Y glcfi* con gran multitud de gcnusydicho$ Comida»05 ffi 
refoluieroo á licuar al Coro a D.IuanFernando acópañadosdcPcr 
tfgoem, y otros Mimftros, y eo ferial de poííeísiou leferjt̂ ron con 
fu «apa, y efpada, y cubierto el fornbrero en la filia onzc, ó^i^m 
do fe la dauan con todas las preeminencias delincienfo, velas,cr- 
Biza , y palmas, y  codos los demás priuilegios que mandad fi*

bU~



íviigeíUd por fus Exccütoyus i y cbmolasauiao gdzádo fus ac
rece (fot es.

§ 43 El diaifiguíante jo. de AbrilFéftiuidad del Domingo 
de Ramos, coíró Don luán Fernando en él Coro , y afsiftió a la 
proecfsioo de las Palmas, y Ia$ recibió de mano del íeñor Ar^cbif- 
po Don Diego Efcolano*con ciertas protcftss, y también con* 
corrió dicho día por )a tarde á hazer la ceremonia de la Adoración 
de! Pendón* poíbaodoíc en ciérre con fu capa, y cfpada entre loa 
Racioneros: y queriendo concurrir co la Comunión general del 
loeucsSaoto conel Cabildo entre los Racioneros* por anerfeló 
impedido algunos Capitulares! y también qué íntcrurniéQe en el 
Viernes Santo á la ceremonia 4e la Adoración de la Cruz. Se qué» 
relió de oueuoen la Sala * pof auerle impedido la concurrencia á 
dichos aftos i y pórparte del Cabildo fe ocurrió tatóbieo alegan* 
do el excedo de fus Comiffarios en darle poffefsion de la filia 
12. y con las circunftaocian añadidas ¿ y fe prefefitarop que
rellas de Doo luán , por aucr excedido de lo mandado por fui 
Executorias , cometiendo delitos , c irrcuérencias a el Culto 
JDioiao , iotroduziendofe de hecho a los adiós ceremoniales re
feridos ¿ y feprcfentaronpot ambas paites mftrumeíuos* y sefli- 
roo-oios de auto*, y alegaciones.

§ 44 Eftaorío conclufo «fie árticulo , y com étalo a ver
por ocho feñores Iuezes, fe preítotó petición por los Racioneros 
en dos de Mar^o de 6 7 $. pidiendo traslado de todo lo pedido por 
Dooluan Fernando,y cnonftíandofe partc¿y fe ¡es mandó dar el 
pieyto, con que Olieron alegando nulidades de todos los autos;jr 
concluyeron pidiendo,que laSala determioafle folaméoteco quaa 
to a la traofaciod ; para lo qual fulamente fe auia remitido á It 
Cbinciílcria cite pieyto por el Confejo de la Camara, y forma
ron articulo pidiendo pcónunciamicoto 5 la qual peticioófe man
do poner con los autos, y fe procedió á concluye la Vifta de eftc 
pieyto s para coya determinación á pedimento del Cabildo,con 
citación de D. luán Fernando fe toado hazer memorial a juñado de 
todo el piey to,y con efeílo fe hizo*e imprimió eo noucoti y ocho 
fo jas, cuya íumma es la de efta relación.

§ 45 Eftc es ei vliimo citado en que fe halla efle pleytOfpor 
^ qual íc reconoce citar pendiente en la Chancillen* fobre dos 
artículos. El primero , y principal fobre las nulidades, y colufsio- 
ncs déla fcatcncia de vifta enla proptsedad, que fe pronuncio a fa- 
üor de Don Fernando del Pulgar, de queefta admitida la íuplica- 
C!° °  del Cabild o. , por ancos de vifta, yrcu ií|a ,y  reetbidoaprue-
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W3c E l fegucáo, fobre las querellas de Dnn lu ía Fernando, con* 
tra el Cabildo ¿ y del Cabildo contra Don luán Finando >poraücs 
concurtido de hecho entre loiRacioncrosa lesaflos ceremonia» 
¡es de ia Adoración del Pendón, y de jaCr-cu? 5 Palmas , y Coma- 
oion general, el qua! articulo efta ya vi fia pos la Sala con oc&o 
luches,y fe eípera la determinación»

P R I V I L E G I O ,

De el Tenor Emperador Carlos Quinto,' 
y confirmación de las preeminencias con* 
cedidas por los tenores Arcobiípo , Dean, 
y Cabildo de la Santa Ygleíia de Granada 

a Fernán Perez del Pulgar, A le ay de, 
y Tenor del Salar.

i

Pitf.z.fol.i. 
y  plíT» 2 ) * 
foL 6 ■

§  46 T^\O N CaríosporíaDium a Clemencia Empersdorfem 
1 J  per Augufto,Rey de Alemania,y D.luana fu madre, 

y el miíroo D.Garlos por la Gracia de Dios Reyes de 
C*ftilla,cleLeGD>dcAragon,de!asdos Steilias,de Ieíufalco,deNs  ̂
narra, de Granada,deToledo,de Valencia, dcGahcb,de Mallor* 
cas , deScuilla,de Cerdeña *de Cordoua, de Córcega, de Mor- 
ciájdclaeo» de los Algarvcs, de Algecira, de GibraJcar; y laslf- 
las de Canaria, y délas Indias, Islas, y Tierra fírme, del mar Ge- 
ceano, Condes de Barcelona, y fenores de Vizcaya, y de Moli
na, Duques de Atenas, y de Neopatria, Condes de fii?yfcIIon, y 
de Cerdania, ¿Marquefcsde Chiflan , y deGociano, Archiduques 
de Auftria, Duques de Borgoña ,y de Brabante, Condes de Fun
des , y de Tiro! , &cc. Porquanto por vos Hernán Peres ddflrf* 
gat, cuyo es el Lugar del Salar, Rexider de la Ciudad de Loxsfi 
nos fue fecha relacioo , que por virtud de vna Cédula rrds queyo 
ti Rey efcriuial Dean, y Cabildo déla Yglcfía de Graoada 3 e^o- 
do aquella Sede Vacante cneargadoles , que porque quedafíeme- 
moria de lo qaeíeruiftes a DiosNueftro Señor, y a ios Católicos 
ReyesnueñrosPadres, y abuelos, y feñorcs,que ayanSantaGb 
ria , en la guerra ,y  conquiftade cfte Reyoo , os fe ña ia fíevn* íf' 
pokuu en la dicha Yglyfia , y os dieflgQ licencia, y faculté P*ra



w9
VoSj y deípuésde vcsvnódeviiéílrcs 

dientes', que vueftro mayorazgo de¡ Salar hercdafle, püdícfíc en- 
trárj y eftat eniMCotodeellá* no embargante la conftitucion, y 
ordenanza que tenían fecha* para que tü e! entretanto que fe di
entas Oras* no éntren * ni eftso eo él * f«!vo Comendadores, ¿ las 
otras perlones que tienen feñaladas los dichos Dean * y Cabildo 
de la dicha YgtefiaSJde Vacinte^como Adminiflradotes deella* 
yfoÁrfobifpado* Y cumpliendo lo que yo por la dicha mi Cé
dula 5 les emfcMt a encargar * eftando juntos en fu Capitulo * os 
dieron * y Lñ^arao eo la dicha Ygíefia vn fitio para toa íepokura* 
y de vncftros herederos * y fuceílores para fiempre jarnos i y af$¿- 
tnifmo os diere?© licencia para que vos durante vueflrsvida * y 
dcípues de vos * vueftro hijo mayor * y el que del viniere en legi
tima fucefsion del dicho vueftro mayorazgo * y quctuuieflcvücf- 
tro nombre* podays* ¿puedan para fiempre jamas entrar* y ef* 
taren el dicho Coro* entretanto que fe celebran los DiuinosOfi^ 
cios, no embargante el Eñatuto * y Gonftitucioo que en dicha 
Ygleíia tienen i fegun parecía por vna efcútora de que sote Nos 
liiziíies preparación cícritacn pergamino* y firmada de dos per* 
fooas de ei dicho Capitulo * y figoada de Gonzalo Rodríguez 
de la Hozes * Notario Apoftolico, y Secretario del dicho Capi
tulo, y fallada con el fallo de la dicha Yglefia de cera colorada*y 
pendiente en filos de íeda de colores, cuyo tenor es eñe que í@ 
ligue*

§ 4$ Nos eí Des» , y Cabildo dé la Santa Yglefii déGrá- 
nada, Generales Adriiiaiftradores de ella , y todo fu A^obiípa- 
do , Sede Vacante * eftando juntos en nueftro Cabildo* como 
lo auecnes de vfo * y coftumbfe. Coouiene á faber * Don Fef¿ 
oaodo de Gatüajal , Arzcdiano de Granada* Protonotáfio Apof- 
toheo i y eí Do-ñor Dan Pedro de Sanearen , Chantre $ y el 
Doñor Don Fraociíco Caberas * Teíbrerp; el Licenciado Don 
Gerónimo de Madrid * Abad de Santa Fe ¿ y loan Cabc^aé; 
f el Bachiller Pedro de Vcllste *, y el Licenciado Eftcuan Nts« 
ña  5 y Pedro Befmudez de Vtiel-j y el Licenciado Franciíco 
iVkmoz i y el Bachiller Fraocifeo Vclcz * y Pedro de Ordunai 
y Fraocifeo de Maquéeos , Canónigos todos Capitulares de la 
dicha Saeta Ygleba, Hazemos faber a todos los que la prefeo* 
te uicren, aísi a los qaora fon * como á los que ferán dcaquiade- 
hote para fiempre jamas , y cada too, y qualquicf* de volque 
ante Nog en c! dicho Cabildo pareció Fernán Pérez del í  uí- 

* tenor del Salar * y Regidor de h  Ciudad de Jtoxa*¿ N o i
E pM i

titule éjut U 
dw el Cabildo 
dd afsiento e» 
el Coro.



Rey nueíro fcñorj 
de Francifcó de ¡os 

Cobos íu Secretario, y de algunos de los de fü muy alto Confcj0> 
Fu tenor de la qual de verbo ád Verbo m es efle que fe ligue.

prefecto vos Cédula de el Émpeífd'ct , y 
firmada de fu Real nombre 5 y refrendada

§ 49 EL REY. Beoerablcs Dcao  ̂ y Cabildo déla Ygle.
fia de Granada , Sede Vacante * ya fabeys loS muchos , y fena- 
l$dos feruicios que Fernando del Pulgar , Regidor de Loxa stu- 
yo es el Salar * hizo á los Católicos Reyes mis abuelos, y leño- 
res , que iyan Santa Gloria > «o la Cooquiftade efté Reyjjtojtsf* 
pecialmeotc que ficndoefia Ciudad dé M otos, en la PÛ ade 
Alhama hizo Voto de entrar en ella a pegarle fuego , y á teu 
ttiarpoíTcrsion para Yglefiá déla Mezquita Mayor, e puniéndolo 
en obra 1 vino con quinze de a canallo , dejando los cucue a la 
puerta j entró con los fcys á la dicha Mezquita , que es aou 
Ygléfia Mayor , y allí ala puerta pufo voa hacha de cera encen
dida cod otros años en feñal de la dicha poíTeísioo. Lo qual 
viRo por los Moros, á el Rey , y á ellos pufo en t LííodslQj 
dolor, y turbación , fcguu mas largamente todo ¡o vereys anfi 
por vna carta firmada de los dichos Católicos Reyes , coronen 
ttftsmooi© * y en voa mi carta Ejecutoria dada eo fauor dé íu 
libertad cu efia mi Real Audiencia ,• y porque es cofa joda, y 
á mi razonable á los que las femé janees cofas hazen de les gra
tificar $ y memorar en tal manera , que otros viendo aquello, 
trabajen de hazet femejintcs años de virtud * c hazañas, por 
ende yo vos ruego, y encargo > que áuiendo refpeño á todo lo 
íufodicho , ayays por bien de darle, y ícñalarlc honrada íepui- 
tura en efla Yglcfia , pues fue el primero que tomo ¡a poílef- 
fsioü de ella 5 y ihimiímo le deys licencia, y facultad para que 
perpetuamente el,y dcfpues vno de fus defendientes que fu ma
yorazgo del Salar herédaííe * puedan entrar , y entren en vuef- 
tro Coro, no embargante la Cooflitudoo $ ¿ Ordeoan^ qué 
teneys fecha , para que cd él diziendo las Oras, y Diurnos Ofi
cios, np entren otras perfonas , falvoComendadores , é las otras 
pcrfónaS que teDcysfcñaUdas ; que demas dé la juña caula que 
ay para que afsi lo hagays,yo osrcccbire en ello mucho pbzer, 
y feruicio. Fecha éd cí Alfaambra de cfta Ciudad de Granada a 
veynte y nueüedias del mes de Setiembre de mil y quinientos 
y veyntc y ícys años. YO EL REY. Por Mandado de fu Ma- 
geftad* Frapcifco de los Cobos. Y en las dichas Cédulas cfta*
nao tres fcñalcs dé firmas. La qual dicha Cédula fufo iDCorpo-

1 SÍ di-efea Petes del Pulgar a vos prefepeada, !£y**
.........  ái>
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y entendida ; y coó debida íéüefcbéia obedecida; y &ísimif- 

■mo viftas las otras eferituras ¿ de que co ella fu Mageñad házé 
mención , entre las qtiales ctía la dicha Carca de los dichos Ca
tólicos Reyes Don Fernando ¿ y Doña Yfábél 9 que Santa Glo
ria ayao , que efía Ciudad ¿ y Rcyno cohquiftaron 9 y ganaron» 
firmada de fus nombres, fecha á treze de Dizierabre de mil y 
quacrocicntos y nbüeota años * cb la qual parece como el dichcá 
Hernán Pérez con ciertos Efeuderos en ella contenidos entró á 
pegar fuego á eftá Ciudad fiendo de Moros , y á lá Mezquita 
Mayor ¿ y aísimifed en la ícntencia ¿ y carta Ejecutoria queco 
efta Real Audiencia fe dio en fauor de fu libertad , é hidalguía* 
vimos , é ley naos los dichos de los trftigosi afsi de los Eícodc- 
ros que con él entraron a hazer lo íufodicho ¿ como de otros 
ChriíüanoS buelios, que á la fazon eran Motos» vezinos de lá 
dich a Ciudadjíos qualesen fus dichos$y depoficiones diztb el peí» 
far $ cfcandalo , y alvoroto que en ella huno al tiempo que el 
dicho Hernán Perez de el Pulgar llegó a la puerta de efía Sanea 
Yglcíia, que efíaua allí donde abra cita-fecho vo arco $ por él 
qual fe entra de la Capilla Real dé los dichos Católicos Reyes k 
eíía dicha Yglcfia donde pufo la dicha hacha de cera encendida 
con So pañal clanada vna carta que dézia , como viene á tomar 
potfefsioo de la dicha Mezquita para Ygléfía , con otros autos 
que allí á la dicha puerta hizo i lo qual todo claro á Nos confío 
auer paitado afsi, y ícr muy publico * y notorio en efía Ciudad» 
y lucra dé ella * con mas auer facého otras muchas ¡ y grande! 
hazañas 5 e hechos notables dignos de memoria , con gran pe
ligro de fu períona co la dicha guerra. Por ende coníidéfindó 
lo fufodicho * y conformándonos con la dicha Cédula* y man» 
¿amiento del dicho Rey , y Emperador bueftro íeñor * y de I¿ 
petición > y foplicacioo á Nos hecha por él dicho Herbad Pe£ 
tez, qué oos pidió,y fuplicóque cumpliendo la Cédula de fu Ada* 
gc(íadIéhi¿feíIémos gracia, y merced dé le dar,y fcñalárebefl* 
Santa Yglefiaf ícpolcura para e l, é para fus íuCeíTorcs, c defeco* 
dientes co aquel lagar * c (icio donde el cón tanto peligro de fia 
períona tomó ta dicha poííéísíon de cita dicha Santa Yglefta¿ 
qtíe es en el arco junto a la puerta que fale a la Capilla Real de 
los(énoresReyes Caítolicosjpara entrar en él cuerpo defía 5 . Y¿Ic¿ 
6*, como venimos a la dicha Capilla a la mano derecha éntre 
h dicha puerta , y la SacriÜaa que es en efía dicha SaotaYgIc« 
ha i y que afsiíéifmo le dieílémos autoridad 9 y licencia para a 

> y dcfpucá dé fas dias fu hgitimo fúceíTor #  fó tóayoiíazgo*
pa-



ú  i püdieííen cntrit en HBlflro Cor* a chic»;
$ y Oficios Diurnos en afta Sanca Ygl'cfia fe 

dizen , no ttribargante d Eftatutó * y Ordenarla dicha, que 
mogona perfoól pueda en d encrafjfi no fuere fe ñor de falva, ©Ca* 
uailero de Orden, Y queriendo Nos en codo moflear favorables 
a fu petición por d merecimiento de fus vittuofas obras ,eh¿* 
gañas, dignas de fer alabadas » y para fismpre memoradas »por 
que otros fe ioíiftsn a hizer otras feroejantesen íeruicio de Dios, 
y de fus Reyes , enfal^stnicnto de nueftra Sanca fe Católica; 
Por la prefente , de nueftra voluntad » para fiempre jsmas, ^  
guante podemos » e con derecho deuemos > 1c feñalaoios a el 
dicho Hernán Perez dd Pulgar $ para fu fcpoltura 5 y de fus he
rederos $ t foceílores » para íiempre jamas el dicho litio de en* 
ice las puertas de la dicha Capilla Red * c la Saeriftia de cita San
ca Yglefia 5 con la pared que el dicho fino tiene para que en 
ello haga Capilla » ó fcpoltura , ó lo que á d bien vifto fuete» 
la qual dicha donación de el dicho fino 1c hazemos s como di* 
cho es, coa todos los vínculos » y firméis , y cianfuhsqucde 
Fecho» y de derecho fe requieran para ello ; y aísimiímo daml% 
y concedemos licencia > e facultad á el dicho Hernán J erez, 
durante fu vida , e dcfpues de e l» fu hijo mayor» y a d quede 
d viniere en legitima fucefsioo de el dicho mayorazgo 9 para que 
d  vnode dios » durante fu vida , c anfi por configuieote cada 
TOO que heredare 9 c fa nombre de Hernán Pérez tuuitre» pa
ta Gempre jamas» puedan entrar end dicho tmeftro Corojo 
quiera que eftuuicre * y cñar entretanto que los Divinos Ofi
cios fe celebraren en el , 00 obflaote el Eftatutó por Nos puefi 
to » e afsi vfado» e guardado » que en el dicho nütftro Coto» 
en el dicho tiempo no enmn legos algunos» G no fuere leñor 
de falva, ó Cauallero de Orden , como dicho es. En tefiimo- 
nio de lo qual , mandamos dar» c dimos la pufente, e ctor- 
gamos Capitülarmcme reanimes nemine difttepántc, e le mas- 
damos fcllar con nueftro fdto Capitular, y que la fig^Be nocí- 
tro Secretario $ Gcodo firmada de dos de Nos , feguo nuefira 
co fiambre »eftando prefentespor teftigos C briñón* í Ramiro 
nueftro Pcrtigucto. E loan de Martos» guarda. E Loys de 
Chiociíla * Capellán de eña Santa Ygltfia ¿ lo qual pafso» y ^ 
otorgó en nueftro Cabildo a nucue dias dd mes de Otubrc ano 
del Nacimiento de Nueftro Salvador leíu Chriftodemilyqoi- 
sientos y veynte íeys años, Hieronimus 1 ir. Abas Saoc- 
I* B á á ;  Ñoñez, Canónicas Granarq. Yo Gpap*

pira
po que las Oras
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Id Rodriz de Lohazcs* Notan® ÁpoñoUoo , y Efcrtusno Rea!,
Secretario de los feñores Dean , y Cabildo de la Santa Yglefiade 
Granada, por ío mandado efta carta fize efcriuir, como ante mi 
paísó, c por ende flzc aquí mi figao ¿ y nombre acoflumbrado*
En teftímooio de verdad * vericas víqcic ©mnia. Gonzalo Rodil» 
guez, Notario, y Secretario.

§ §o Y nos fuplicafteys , y pedifteys por merced , qué Covfirtmm
porque la dicha eferiturá de fufo incorporada , c lo en ella con
tenido fueíle mas firme, efiable* y valedero¿ para fiempre jama* 
lo mandaffemos aprousr , y confirmar, eofno Patronos que To
mos de la dicha Yglcfia, y de todas las otras defte Reyno de Gra
nada ; y darle oueítra carta de confirmación* y aprouacion, co- 
malanúeftra merced ííie(Ic¿y Nos acatando las canias por q os die
ron,y cócedicrotí la dicha ftpoltura,c licecia,épor vos haztr bien* 
y merced,teniéndolo por bien ,dpor la preícotc* comoPatronos 
que lomos de la dicha YgUfia ¿ y de las otrasde eñe Rcyoo de 
Granada , aprouamos, y coofimumos , y loamos la dicha cf* 
entura de fufo incorporada , y todo lo co ella contenido ; ¿ in 
terponemos á codo ello núcftra autoridad Seal * y folcmne De
creto # para que Valga,* y fea firme i y valedero * fe guarde, ¿cum
pla á vos c! dicho Hernán Perezdel Pulgar * c á vueflres here
deros, e luce ííores , para fiempre jamas , en todo, y por todo, 
íegun , y como en ella fe contiene, y porefíaotufira carta, ó por 
fu traslada de Éfcriüano Publico, rogamos,y encargarnos*! I re
tado que es, d fuere de la dicha Yglcfia de Granada*c al Dean, 
y Cabildo del!a , que guarden, y cumplaD, é hagan guardar, c 
cumplir a vos el dicho Herosó Pérez de 1 Pulgar *e a Vucflrcs he
rederos, e fuceíTorcs ¿oíú cafa , para fiempre jamas la dicha eí- 
entura de (ufo incorporada , y todo ío en ella contenido; y eíU 
confirmación , y apióuacion della, y que contra ello no vos va
yan , ni parteo , ni conficntao ir, oi paflarco tiempo alguno,por 
alguna manera. Dada ea la Ciudad de Granada á flete dias del 
mes deDizrembre año del Nacimiento de Nücflro Salvador leía 
Ghrifto de mil y quinientos y vcyntc y íeysaños. YO EL REY¿
YoErancifco délos Cobos, Secretario de fus Ceflareas, y 
litas Magcfladcs, la fizc eferiuir por íú mandado* loannesQo- 
celaos. Liccnúatus Don García. Do&or Caruajaí. Eegiílsadai 
Liceotiatus Ximioez. Antón Gallo, Chanciller*

’Poflor Don Miguel 
de Âhumada,
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C O N S V L T Ai
Y RESPVESTA EN EL CASO
de la preeminencia de tener aíslente entre ios 

Prebendados en el Coro de la Santa 
Yglefia de Granada

DON IV AN F E R N A N D O
dei Pulsar,

N> V I S T O  É L  É A P E É  O V É
v.m. rae remitió. Compendio de él 
memorial a juñado dcclplcyro que
cRá pendiente en cRa Chsociiiena, 
entre los feDores Arcob!Ípo,D£ao,y 
Cabildo dcIaSaotaYglcfiadeGrana- 
da , COD los füccffbíes co la Caía,’ 
y Mayorazgo del Salar, que al pre- 

lente poffee Don luán Femando Pcrez del Pulgar, íobre el vfo del 
aíifaoto,y afsiftcncu eo el Coro , y otras concurrencias a los D i- 
maosOficíos, y aunque me a canfado cocfufsioo el laberinto que 
contiene e! hecho dccfte plcyto, Con la m ultitud, y coquentros de 
artículos,autos, j  (enuncias que dificultan fu comprchcnGon; Ga 
embargo procurarecon la breuedad,que cabe en la cortedad del tícni 
poque v. m. me dá,dezir lo que Gecto de eíle negocio.

2 Y fupucftoaquiei hecho referido en dicho Compendio; 
y que la pregunta es, G los Capitulares del Cabildo de dicha Santa 
Yglefia; podrán licita, y honcífameote fin cícrupulo de conciencia 
darfas votos 3 y pre tirar íu confcntimíento ,y otorgar tranfaccioo; 
y concordia coa Don loan Fernando , concedieodolcen proprie» 
d’add derecho,y facultad, para Gcmprc jamas, de feotarfe}jrdfsif- 
wen dCoro, durante los Diaioos Oficios entre los Racioneros, y 
deípucs de los dos mas antiguos de el lado del Arcediano , y en 
ci rnifmo lugar eovpa de las Procesiones íolemoes, que es laque fe

A  cele-





' . 'T*-----------------  .Tí

' ■ ■■'v

w

v á

M
-  *

ll I :

'HÉSaSy.ii

. i 1

* ■ %  .;

M
mw

A  j
M - 4 3 3  j

1 1
▼ ' i S H M p T — r a

v ■ i


